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CONSULTAR ORDEN DE PRESTACIÓN

Para consultar el estado de una OP, deberá ingresar al menú Orden de Prestación y luego presionar sobre opción Listado de 
Órdenes de Prestación. 
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En esta pantalla podrá realizar la búsqueda de órdenes de prestación a través de una Búsqueda General por los siguientes 
campos:

• POR ESTADO
• POR PRÁCTICA AUTORIZADA
• POR FECHA DE SOLICITUD
• POR FECHA DE AUTORIZACIÓN
• POR MOTIVO DE EMISIÓN
• POR ESTADO DE PRÁCTICA
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Para visualizar las órdenes de prestación emitidas para una persona afiliada en particular, el sistema le permitirá buscar por los 
siguientes criterios: Nombre y Apellido, Nro. De Afiliación o Documento. 

En caso de realizar la búsqueda por N.° de Orden de Prestación, deberá indicarlo en el siguiente campo y hacer clic en el botón
Buscar.
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Desde la columna Estado, podrá realizar el seguimiento de la OP.
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En el caso de que la OP requiera la evaluación de UGL o Nivel Central, una vez autorizada la visualizará bajo el estado 
GENERADA.

En el caso de que el usuario autorizante considere necesario que adjunte más documentación al sistema, al buscar la OP la 
visualizará bajo el estado PENDIENTE DE CARGA DE DOCUMENTACIÓN.
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Para completar la documentación faltante, deberá acceder al Detalle de la OP.
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A continuación, deberá dirigirse hacia el apartado Datos Médicos y, al posicionar el cursor sobre la lupa, podrá visualizar las 
observaciones realizadas por el área evaluadora respecto a la documentación solicitada.
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Una vez completada toda la documentación requerida, haga clic en el botón Guardar.

A continuación, la OP adoptará nuevamente el estado PENDIENTE DE AUTORIZACIÓN MÉDICO UGL o PENDIENTE DE 
AUTORIZACIÓN NIVEL CENTRAL- GPM, según corresponda.
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Una vez que esté autorizada la orden de prestación, la podrá visualizar en el Listado de Órdenes de Prestación, bajo el estado
GENERADA. 

A partir de ese momento, deberá ingresar al menú PANEL DE PRESTACIONES y realizar la búsqueda de la OP para comenzar la 
registración y transmisión de la información.


